
0 

M
E
R
I
D
I
A
 

3 

NO
. 

    

ia
ri
o 

Na
ci

on
al

 
de
 
An

ál
is

is
 

y 
Op

in
ió

n 

  

Pr
ec

io
 
S/
.7
00
 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
 

- 
E
c
u
a
d
o
r
 - 
Mi

ér
co

le
s 

2 
de

 
A
g
o
s
t
o
 

de
 
19

95
 

Añ
o 

Xi
 

- 
N?

 
42

87
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA- 
TUTO DE LA COMPAÑÍA EXPORTADORA 

E IMPORTADORA FERRIDALGO S.A. 
1.- CELEBRACIÓN, APROBACIÓN EINSCRIP- 
CION.- La escritura pública de aumento de capital y 
reformadelestatutode lacompañía EXPORTADORA 
EIMPORTADORA FERRÍIDALGOS.A. se otorgó 
-en la ciudad de Guayaquil el 3 de mayo de 1995 ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil; 
ha sido aprobada por el señor Intendente de Compa- 
ñías de Guayaquil, Doctor, Carlos Julio Arosemena 
Arosemena, mediante Resolución No. 95-2-1-1- 
0004170e105 de Julio de 1995 einscritaenel Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 11.976el 
19 de julio de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamientode 
la escritura pública antes mencionada la señora Carla 
Zambrano Valarezo, en su calidad de Gerente de la 
compañía, casada, de nacionalidad ecuatoriana, y 
domiciliado en esta ciudad. 
3.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autoriza- 
do de la compañía se fija por OCHENTA MILLO- 
NES DE SUCRES. . 
4.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de S/ 
-35.000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma 
de S/.40.000.000,00. 
5.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPI- 
TAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: 100% 
mediante compensación de créditos. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como conse- 
cuencia del aumento del Capital, sereformael articulo 
quinto del estatuto social, el mismo que dirá: ARTI- 
CULO QUINTO.- El capital autorizado de lacompa- 
ñía es de OCHENTA MILLONES DE SUCRES, 
dividido en OCHENTA MIL acciones ordinarias y 
nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

Guayaquil, 21 de julio de 1995 
-- Ab, Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE 
GUAYAQUIL     
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